
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 559/12

E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

Citación para notificación por comparecencia de liquidaciones tributarias

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación por dos veces o resultando,
ausentes o desconocidos en el domicilio de los sujetos pasivos o sus representantes que se re-
lacionan, al objeto de notificar las liquidaciones, y no habiéndose podido practicar ésta por cau-
sas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente

CITACIÓN

A las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan: N ° de Boletín 362012L003
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En su vir tud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a
que comparezcan por sí o debidamente representados en los términos de los ar tículos 45 y si-
guientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ante el Servicio de Recau-
dación del Ayuntamiento de Ávila, sito en la C/ Esteban Domingo, 2, en días hábiles y en horario
de 9 a 14 horas, en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Asimismo se le advier te que, transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser notificados podrán interponer contra las res-
pectivas liquidaciones tributarias recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer (ar tículo
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

En Ávila, a 7 de febrero de 2012

El Jefe del Servicio de Recaudación, Pedro A. Serrano Gregorio
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